LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCIÓN DE MEDIO ORIENTE Y ÁFRICA 
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

O.S SUBSEC N° 135 de 27 de mayo de 1998
2.-
Funciones:

Es responsable de las relaciones bilaterales de carácter político con la totalidad de los países del Medio Oriente, Golfo Pérsico, países árabes del norte de África y los países de África Subsahariana. Asimismo, le corresponde coordinar las acciones de nuestras embajadas en esas zonas e interactuar con las embajadas residentes y concurrentes de dichas naciones en Chile.

1.-
Organigrama interno:
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2.-
Funciones de las unidades internas:

Subdirección: 

- Coordinación de la labor de los Escritorios (toda materia atingente a los vínculos políticos bilaterales con los países y organismos internacionales / mecanismos biregionales del área de competencia). 
- Subrogancia del Director 

Escritorios:

        Unidades unipersonales a cargo de las relaciones políticas bilaterales, con los países de la región (análisis, informes, recopilación de antecedentes, preparación de documentación, entre otros). Las responsabilidades, específicamente, son asignadas conforme a una aproximación geográfica, según la distribución por las subzonas/ países siguientes:

- Medio Oriente: Israel, Palestina, El Líbano.
- Golfo Arábigo/Pérsico: Jordania, Irán, Irak, Siria, Arabia Saudita, Bahrein, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán, Qatar, Yemen. ASPA (América del Sur-países árabes)
- Países árabes del norte de África, Magreb y Sahel: Argelia, Libia, Marruecos, Mauritania, Túnez, Egipto, Sahara Occidental. Liga de Estados Árabes (LEA).

- África Subsahariana: África Oriental (Burundi, Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenya, Ruanda, Somalia, Sudán, Tanzania, Uganda, Unión Africana); África Occidental (Benin, Burkina Faso, Cabo Verde, Costa de Marfil, Chad, Gambia, Guinea, Ghana, Guinea Bissau, Liberia, Mali, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona, Togo); África Central (Camerún, Congo, Congo R.D., Gabón, Guinea Ecuatorial, Rep. Centroafricana, Santo Tomé y Príncipe);y, África Austral (Angola, Botswana, Lesotho, Malawi, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia, Zambia, Zimbabwe, Madagasca, Seychelles, Comores, Isla Mauricio). ASA (América del Sur-África). 

